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Quito, 03 de Julio del 2008. 
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De nuestras consideraciones: - EN 

Por medio de la presente notificamos a Ustedes el cambio de socios de la 
compañía TURIS VISION PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA., siendo el 100 % 
capital representado de la siguiente. manera: 

t 

l 

SOCIO No. PARTICIPACION — CAPITAL 

    

       

Mónica Amelia Chauvín Jaramillo 288 : US $ 288 
Santiago Wladimir Espinosa Romero 51: Y "YS $ 512 

TOTAL 800 5 $ 800   
Así mismo, notificamos a Ustedes que la nuev 
Representante Legal de la empresa es la Sra. Móni 
Presidente de la empresa es el Sr. Santiago Espinosá 

y” por tanto 
ñn Jaramillo. El 

Atentamente, 

Mtro Dala 
Mónica Chauvín Jaramillo , 

GERENTE r 

1 

   Address: Ultimas Noticias N37-97 y Espectador 
Phone: (6932) 2246 756 Fax: (593-2) 2245 741 

Quito-Ecuador 
e-mail: info6turisvision.com 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA EMPRESA TURIS VISIÓN 

TURVIPA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
Er en Emesto E Palacios Ánarade y sra. Mimena del Rocío 

Rivera García y Otros 

AFAVOK DE: 

señores: Santiago Meadirnir Espinosa Romero y Sra. Ménica Srnela 

Crcurain larcrailo 

COPIAS 

San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día seis ( 06 ]) de Junio del año dos mil ocho 

(2.008), ate mí, Doctor Rubén Dario Espinosa ldrobo, Notario 

Undéciuo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente e lá celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del imismo: Los 

CESIÓN DE PARTICOACIONES 
PESA TUDIS VISIÓN TURVIRA LA. LTDA. 

Emnesto Palas Ds Andrade y Sra Himene del 
      
    

SOCIALES DE LA 
+ hos cómuses: Se. Kez           
 



  

cónyuges señor Kevin Eruesteo Palacios Andrade y señora Ximena 

del Rocío Rivera García, por sus propios derechos; los cónyuges 

señor Driol Pompeo Ergesto Palacios Rosero y señora Martha 

Graciela Andrade Arias, por sus propios derechos; los cónyuges 

señor Juan Carlos Palacios Andrade y señora María Sol Muñoz 

Toledo, por sus propios derechos; los cónyuges señora Myriam 

Mariene Alexandra Palacios Andrade y señor Marco Miguel 

Antouio Guerrero Báez, por ¿us propios derechos, señor Santiago 

WMadimir Espinosa Romero, por $us propios derechos; y, la señora 

Móuica Amelia Chauvia Jarámillo, por sis propios derechos, todos 

de estado civil cesados- Los comparecientes $01 mayores de edad, 

de naciondaidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para coutralar y obligarse a quienes de conocer doy le y que 

se identifican de comformidad con los documentos que me exhiben y 

cuyas copias adjimilo, y dicen, que eleve a Escriture Pública la 

minuta que me esfregan cufo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: * SEÑOR NOTARIO : Eu el registio de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE 1S5 EMPRESA TURIS VISION PALACIOS 

TURVIPA CIA. LTDA., ad tenor de las siguientes dámisules: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- —Comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por un lado en 

calidad de CEDENTES los cónyuges Kevin Ernesto Palacios Andrade, 

portados de la cédula de ciudadania número mo, siete, 1no, Cero, dos, 
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cuatro, nueve, cinco guión siete (171020495-7); y, señora Ximena 

CESIÓN LE PAATICIPACIONES 
SOCIALES BELA EVPRESA vuRzS. VISIÓN TURVIPA CIA. LTDA. 
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vo, siete, tio, lio, nueve, uno, uno, tres, seis guión cero (171191139- 

Q), por sus propios derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal. Los cónyuges Driol Pompeo Ernesto Palacios Rosero, portador 

de la cédula de ciudadenúa amero Wiio, siete, cefo, io, siete, ocho, 

sols, uclo, dos guión dos (1701786282-2), y, señora Martha Graciela 

Mudiade £idas, portadoja de la cédula de cihidadanía número uno, siete, 

cero, cuatro, cinco, cuatro, ocho, uno, uno guión dos (170454811-2), por 

sus propiós derechos y los que representan en la sociedad conyugal, los 

cónyuges Juan Carlos Palacios Andrade, portador de la cédula de 

ciudadanía imúmero uno, siete, cero, cifico, viico, cero, dos, e 

cinco, dos guión dos (170530252-2); y, señora María Sol 

Muñoz Toledo, portadora de la cédula de ciudadania número 

mo, siete, cero, Mueve, cuatro, uno, nueve, cuatto, tres guión cuatro 

(170941943-4), por sus propios derechos y los que representan ex la 

sociedad conyugal; y, los cónyuges Mya Madene Alexandra Palacios 

Liidrade, portadora de la cédula de ciudadania número Luro, siete, cero, 

ciiico, Cero, uno, cinco, dos, tres guión seis (170001520-6), y, señor 

Marco Miguel Ántozio Guerrera Báez, portador de la cédula «de 

ciudadela número uno, siete, cero, bres, Les, tres, cero. cuatro, uno 

guión tres (170232041-3), por sus propios derechos y los que 

representan en la sociedad comyugal Eu calidad de CESONARIOS 

cdipiracen los señores Santiago Wadinir Espinosa Romiero, pol St 

propios derechos, porteador de la cédula de ciudadeiía xúmero iio, 

siete, cero, seis, ocho, ocho. cero. dos, us guiós cualio (170682022-4.) 
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SESIÓN LE PARTICIFACIONES 
LE LA ENPRESA TURIS VISIÓN TURVIPA CÍA. ETbE. 

srpto par: E exi Emagto Palacios Sudrado 3 Ene Vimgna dol o Deli 

fren de : poro Sartiogo Yiladimir Espinasa Romero y Sra Ainmes Amelia Crayria da 

    

  

   



guión cuatro (1709540304), por sus propios dereclios. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles cual en derecho se requiere para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Una.- La compañia 

TURIS VISION PALACIOS TURMIPA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escutura pública celebrada el catorce de abdl de mil novecientos ochenta 

y ocho ante el Motanño Vigésiuio Seguudu del cantón Quito, Doctor 

Mauuel José Aguirre, legalmente iuscuta en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinte y cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y 

ocho; Dos.- La compañía TURIS VISION PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA, 

elevó “uú capilal y ieformo sus estatutos, mediante escritura pública 

celelavala mile el Noturio Décimo Octavo del cuidón, Di. Ermrique Diaz 

Ballesteros, €l slelo de «dicimabes de ul guovedieudos novela y cuatro, 

¿golarente hiscula vu el currespurdieale Registro Mercantl el diez de 

enero de mul novecientos moventa y sea, Tres.- Mediante escubura - 

A A Te abeitocda add aimmreata rentas y Y 47 mos 
ps blica celebradas el Jiecisóis de abel de ul diovecientos nmowuala y nueve 

E 

A A Tia e en e í LLO Eruique iniaz DBañesteros, Notaco Décimo Outio del 

palo Drnidtan aaa tea tisaorita 155 5 a ms, post cantón Quito, legaluente iuscita em el Registro Mercantil 

(02 polaco dí uciscis de jui ue iii iw"vecicilos towenia 
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Y ibid... dá Cuidad luis vicussit PALACIOS TORVWIDPA CiA. 

       

  

   
   

LTDA, se deacilivó, piulrogó si plazo de diunación y reforió tia 

- estatuto, Cualre.- Mediante esuriliná púidica cclelrada el 

, treinta de octubre del año dos aduil, ante el Dr. Enrique Díaz 

, Dealesteros, Notario Décimo Do tano del candón Quito, 

: debidamente inscrita en el Registro Mercantil el gueve de enero 

: de ño dos mil uxo, TUORIS VISION PALACIOS TURVIPA CIA. 

z , 
CESIÓN LE PARTICIPACIONES ti 

SOCIALES DE La EMRESA TURIS VISIÓN TURVIPA ZA. LTDA. 
h Z e , Ln Vos córyugas: Ev. Equie Emusto Palacio Ár dra y Óra mera del had E 
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mr TD aumetñto su capital social y reformó sus estatutos; Cineo.- 

Mediante escritura pública celelaada el nueve de septiembre del año dos 

vil cinco, aute el Dr. Enrique Diaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo 

del Camión Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil respectivo 

el omiete de noviembre del dos in ciaco, TURIS VISION PALACIOS 

TUEVIPA CIA. LTDA, por un lado, aclaró la esciólura d 

3 

armadas 
he dimiento au 

¿dz 5 E capital y sefornia de estatutos celelrada suite el Molario Déctno Octavo ó
 

del cartón Quito e iuscrita en el Registro aieicantil el diez de cuervo de 

zoll sovecientos noventa y seis; y, por outro, aumentó y reformó el 

estatuto; Seis.- Mediante Acta de 
   

      

  

$ go 
uste Vives Exltaordmidada de 

HON PALACIOS TURVIPA CLA. 

tres de junio del dos mil ocho, 

socios de la empresa TURIS “Y; 

LTDA., celebrada el día martes 

que $É agrega como Habilitante, el ciea por ciento de los socios 

autorizó la cesión del ciea por ciento de las participaciones, de 

la sigiiente madera y a favor de las siguientes personas: Santiago 

Wiasdiniír Espinosa Rome, quinientos doce participaciones de um dólar cada 

una y, Móámca Amelia Cheinán Jarillo, doscientas ochenta y ocio 

A II cas LM is reas Le EMPEEEr a. 71 participes oJIER de ul dúo caia ua- TERCIMN CosION- Cu astus 
    

  

trar po ta a Er EMETERIO 
SA A AA GENES par los derechos que represeutao, embreganm y dani 

vai parella snsajenadción Bas Lodo Adiadi e laa de los CESIONARIOS el 

dolio y posesión del ciel por ciemto de las participaciones de la empresa 

TURIS VISION FALACIOS TUEVIPA CIA. LTDA, con lodos sua derechos 

reales que les som auexos, de la siguteio meuera: log señores Kevin 
E. 

Cionesto Palacios fuuvrade y su córyige Xuneña del Rocio Riveía Garcia, 

- E A a EE ERieniat C y MA, jilera Mark lam Mallear AMezandra Pálacios fuidrade y su cónyuge Maáco Miguel :
 

     

    

aran 

Mudrade y su cónyuge , y 

otorgada



Mara Sol Muñoz Toledo ceden a perpetuidad el cien por ciento de las 
e AA A CREAS, 

Santiago Wladinoir 

ol Pompeo Ernesto 

partici           
      

        

ue les OM a favor de 

Fárinosa Romero, $ los cónyuge (OSero    108 

y María Graciela Andrade Arias, ceden a perpetuidad el cien por ciento? 

de sus participaciones a lavor del Mónica Ameña Chauvía Jaramillo) De 

tal manera, el nuevo cuadro de integración de capital queda de la 
  

siguiente manera 

UADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

SOCIo CAPITAL PARTICIPACIONES 

SANTIAGO W. ESPINOSA 
ROMERO 

  

USDS512= Gt
 

12 

  

MIN USD $ 288= 288 
ML 

    TOTAL USD $ 800= 3800     
  

CUARTA: PRECIO.- El precio que fijan las partes como justo, 

z 
es el áe ochocientos dólares de los Estados Unidos de Añiérica, 

ge los CESIONARIOS cancelan de contado en moneda de 

curso legal y que los CEDENTES declaran recibir a su entera 

satisfacción por lo que no tienen mada que reclamar al 

respecto.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos e impuestos que 

      

  

demande la celebración de ésta escritura, hasta su respectiva 

serán de responsabilidad exclusiva de los 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE 14 EMPRESA TURIS VISIÓN TURVIFA E£LA. LTDA. 

€ tubs cónyuers: Sr. Kevin Emosto Palacios Andrade y Sra mena del Rod 
eres. Santiago Wisadimi Espinosa Romuro y Sra, fónica Amaiic Chouvín Sarami lle 

  

  

 



DR. EN DARI OSA IDROB 
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cesionarios.- SEXTA: JURISDICCIÓN Y ARBITRAJE.- Las partes se 

comprometen a ejecutar de buena fe las obligaciones recíprocas que 

contráea en este documento y a realizar todos los esfuerzos para superar 

amigablemente cualquier controversia que pudiera surgir: sin 

embargo las controversias que un pudieseo solucionarse de 

mutuo consentimiento se sujetarían a las siguientes reglas: 

Mediación: Toda controversia o diferencia que no pueda 

solucionarse de mutuo acuerdo y que se relacione o que se 

derive de este contrato, incluyendo pero sín limitarse a su 

interpretación, «ejecución y cumplimiento, será sometido a un 

proceso de Mediación llevado ante el Centro de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de Comercio de Quito, conforma a la Ley de Arbitraje 

ne
 

Mediación y Reglamento de dicho Centro. Si las partes no llegaren a 

ningún acuerdo, las controversias O diferencias será sometidas a 

arbitraje de conformidad cou el sumetal siguiente. Cou base 

em el articulo cuarenta y siete de la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el acta de imposibilidad de mediación suplirá la 

audiencia de mediación del proceso arbitral; dos) Arbitraje: 

Toda controversia o diferencia que no haya sido resuelta por 

las partes en el proceso de Mediación previsto en el numeral 

anterior, será sometida a la resolución obligatoria y definitiva de uu 

Triauial de Arbitraje adiuunstrado por la Cámara de Comercio de Quito, 

de acuerdo com la Ley de Arbitraje y las disposiciones de dicha Centro, y 

a las siguientes dormaás, aj El Trbinial estará comformado por un solo 

       

  

ft, < E A PE A A A er IA A e a áxbatco; bj El áriíntro nuco será elegido de iuufuo acuerdo de la Lista del 

. a as ora arre Fe Pirri Cent Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CESIÓN LE PARTICE ACIONES 
AUES DE Lá EMPRESA TUPRIS VISIÓN TURVIPA aa. ETbA. 

A Se uses Sr, Kevio Emesto Palacios Andeedea y Sea, 

    
 



    

De mo existir acuerdo al primer intento, el árbitro único será 

seleccionado por sorteo realizado en el mencionado Centro; «ej 

Las partes renuncian a su domicilio y a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el tribunal 

arbitral y se comprometen á o interponer ningú tipo de acción 

Oo recúiso es contra del laudo dictado, a más de los permitidos 

enla ley; dj El procedimiento será confideucial; el El tribunal 

fallará en derecho; Ñ) Para la ejecución de medidas cautelares, el 

btibunal arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, 

sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; g) La 

reconvención, s1 fuere del caso, se ventilará em le mismo 

arbitraje; h) El lugar del arbitraje será las instalaciones de la 

Cámara de Comercio de Quito.- SEPTIMA: ACEPTACION.- Las 

partes informadas de iodas y cada utuá de las cláusulas aquí 

contenidas, manifiestan estar de acuerdo por asi convenir a 

sus iiitereses recíprocos.- Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo que estime necesarias 

para la perfecta validez del presente instrumento.- Easta aqui la 

tí
 

A
m
r
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minuta que se alla firmada por Doctor Sanriago Esposa 

Fomero, Abogado cuuú uiatrícula profesional número dos mil diez 

mi cuatrocientos setenta y dos, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la iuisma que log comparecientes acepian y ralifican 

ca todas sis pericos, y leída que les fue iutegramente esta Excritura, 

     

    

     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OSTAuES BE LA PRESA TURIS VISIÓN TURVIPA CLA. LDA 
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por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
doy fe.- 

ie Uan DE AUS! 
Sra. Ximena del Rocto Rivera Gapría 
C.C.% JUAM3BG-O 

Me or Tina Je Selberzo 
o Páldcios Rosero Sra. Martha Graciela Andrade Arlas 

CEP 72041 AI 112 
e 

Ti aría Sol Muñoz Toledo 

Ios So2s2-2 C.C.R (30941343 -4, 

Preg Vibbaó a, 
Sradgyfam Mañene Alexandra Palacios Andrade Sr. Marco Miguel Antonio Guerrero Bász 

    

    

Sr. Juan Carlos Palacios Andra 
c.C.É 
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E PARTICP ACCIONES 
SOCIALES DE LA EMPRESA TURIS VISIÓN TURVIDA CLA. LTDA. 

os cónyuges Sr. Kevin Ernesto Palacios Andrade y Sra. Ximena del Rocío Rivera Gercía y Q 
: Los Jeñores: Santiago Wladimir Espinosa Romero y Sra, Átónica Amelia Ehauvín Y 

   
 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TURIS VISION PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA. 

En Quito, a los 03 días del mes de junio del 2008 a las 17h00 el inmueble ubicado en la 
calle Ultimas Noticias  N37-97 y Espectador, de esta ciudad de Quito, Distrito 

. Metropolitano, se reúnen los señores: Kevin Ernesto Palacios Andrade, por sus propios 
- derechos, propietario de trescientos noventa y dos (392) participaciones de un dólar cada 
=- una, equivalente a un capital social de trescientos noventa y dos dólares de los Estados 
- Unidos de América; Driol Pompeo Ernesto Palacios Rosero, por sus propios derechos, 

propietario de doscientos ochenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 
equivalente a un capital social de doscientos ochenta y ocho dólares de los Estados 

_ Unidos de América; Myriam Marlene Alexandra Palacios Andrade, por sus propios 
' derechos, propietaria de ochenta participaciones de un dólar cada una, equivalente a un 

capital social de ochenta dólares de los Estados Unidos de América; y, Juan Carlos 
Palacios Andrade, por sus propios derechos, propietario de cuarenta participaciones de un 

- dólar cada una, equivalente a un capital social de cuarenta dólares de los Estados Unidos 

Presidente de la compañía; y, actúa como secretario de la misma el Gerente or Kevin 
Emesto Palacios Andrade. De esta forma se encuentra presente la totalidad 4el capital de 
la compañía TURIS VISION PALACIOS TURVIPA CIA. LTDA., quienes resuelven por 
unanimidad de votos y en concordancia con lo que señalan los Estatutos Sociales y la Ley 
de Compañías, constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

de América; actúa como Presidente de la Junta el Arq. Juan Carlos nene gas o 

1. Cesión reparticipaciones. 

A, CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

. Los socios Kevin Ernesto Palacios Andrade, Myriam Marlene Alexandra Palacios Andrade; 
- y, Juan Carlos Palacios Andrade, indican su deseo: de ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor del señor Santiago Wladimir Espinosa Rometo; y, el socio Driol 
Pompeo Emesto Palacios Rosero, indican su deseo de ceder la totalidad de sus 

participaciones a favor de la señora Mónica Amelia Chauvín Jaramillo. Por ello, todos los 
socios piden el voto favorable de la Junta General de Socios para la cesión de 
participaciones descritas, conforme lo dispone el estatuto social de la empresa. Se 
procede a votar y la Junta General de Socios, por unanimidad, aprueba la cesión de las 
participaciones en la forma señalada. 

Sin más que tratar, se concede un receso para la elaboración de la presente acta, pasado 
el cual, se reanuda la sesión. El Secretario da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión siendo las diecisiete horas treinta (17h30). 

Para constancia y testimonio, firman los socios en unidad de acto, conjuntamente con el 
Presidente de la Junta. y el Secretario. 

pñ La Seba 

Myriam Márlene Alexandra Palacios Andrade 
SOCIA 

Kevin E ade 
GERENTE - SOCIO 
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Se otorgó ante a mi, 

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

- pública de: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA 

TURIS VISION TURVIPA CIA. LTDA., otorgada por: SR. KEVIN ERNESTO 

PALACIOS ANDRADE Y SRA. XIMENA DEL ROCIO RIVERA GARCIA Y 

OTROS, a favor de: SR. SANTIAGO ESPINOSA ROMERO Y SRA. MONICA 

CHAUVIN JARAMILLO, firmada y sellada en Quito, a 22 de Julio del año dos 

mil ocho.- 

  

    

oNOTÁRIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
Quiro - Ecurdn A        

  
 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía TURIS VISION PALACIOS TURVIPA COMPAÑÍA LIMITADA 
que otorgan los señores Ernesto Palacios Rosero, Juan Carlos Palacios Andrade y 
Myriam Palacios Andrade, celebrada ante el suscrito Notario, con fecha catorce 
de abril del año mil novecientos ochenta y ocho, tomé nota de la cesión de 
participaciones sociales que otorgan los cónyuges Kevin Ernesto Palacios 
Andrade y Ximena del Rocío Rivera García; cónyuges Driol Pompeo Ernesto 
Palacios Rosero y Martha Graciela Andrade Arias; cónyuges Juan Carlos Palacios 
Andrade y María Sol Muñoz Toledo; y, cónyuges Myriam Marlene Alexandra 
Palacios Andrade y Marco Miguel Antonio Guerrero Báez a favor de los señores 
Santiago Wladimir Espinosa Romero y Mónica Amelia Chauvín Jaramillo, 
suscrita ante el Notario Undécimo del cantón Quito, doctor Rubén Darío 
Espinosa Hidrovo, de fecha Seis de) Junio del año dos mil ocho; firmada y sellada 
en Quito a 

  

- DR. PFABI/ EDUARDO SOXANO PAZMINO 
NOTARIO PÚBLICO: VIGÉSIMO SEGUNDO PEL CANTÓN QUITO 

FABIÁN E. SOLANO P, A 
PE NOTARIO: t 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO AL 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 773 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, a fs.1523 vta, 

tomo 119, correspondiente a la compañía “TURIS VISIÓN PALACIOS TURVIPA CIA. 

LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a dieciséis de junio de dos 

mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR Ada e 
REGISTRADOR MERCANTIL “fe 
DE CANTÓN QUITO. 
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DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 
| NOTARIO UNDÉCIMO DE QUITO 

CERTIFICA Que la copia fotostática que antecede y que 
obra de - 2- fojas útiles sellada y rubricada por el 
suscrito notar. o, :s reproducción exacta del original que he tenido 
a la vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, de 
lo que doy 

  

Quito, 

| EZ DR. RUBÉN DÁRÍO ESPINOSA IDROBG 
| NOTARIO UNDÉCIMO DE QUITO 

  

  
 


